
DIRECCIÓN DE CATASTRO E IMPUESTOS 

INMOBILIARIOS

MANIFIESTO DE PAGO DE ISAI

DATOS DEL PROPIETARIO

FOLIO: 0216032113143

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: 020102086006

NOMBRE: RFC: TIPO:DIRECCIÓN: PORCENTAJE:CURP:

MA. DE LOS ANGELES 

NARVAEZ PEÑA

NAPA560401165 NAPA560401MTSRXN04  100.00, MUNICIPIO ABASOLO, ESTADO 

TAMAULIPAS, CP 87760

PROPIETARIO

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD: 

FOLIO REAL: 2694

UBICACIÓN DEL PREDIO

ENTRE CALLES: SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 20 DE OCTUBRE, GENERAL FRANCISCO VILLA

COLONIA O FRACC.: ZONA CENTRO MZN: 28 LOTE:  1

CALLE: VICENTE GUERRERO TIPO VIALIDAD: CALLE NO.EXT.:      0 NO.INT: 

DESCRIPCIÓN:ABASOLO, TAMPS ABASOLO

DATOS DEL TERRENO

HABITACIONAL SE  28.200  28.200

 1,582.000 $158,200.00
SUPERF/M2 VALOR/M2 VALOR  TOTAL DE TERRENO

PRIVADA INDIVIDUAL EN ESQUINA

TIPO ZONA MERITO DEMERITO
URBANO 2

USO ORIENT. FRENTE TENENCIA CLASIFICACIÓN DE TENENCIA UBICACIÓN DENTRO MANZANAFONDO

 1.0000  1.0000$100.00

 1,582.000ÁREA TOTAL: $158,200.00TOTAL DE TERRENO:

COLINDANCIAS Y MEDIDAS

MEDIDACOLINDANCIAORIENTACIÓN

NE CON CALLE VICENTE GUERRERO  28.200

SE CON CALLE 20 DE OCTUBRE  40.600

SO CON LOTE 2, 15, 14 Y 12  43.000

NO CON ARROYO  18.000

NO CON ARROYO  27.000

DATOS DE LA CONSTRUCCIÓN
DEMERITOMERITOUSO NO.  NIVELES VALOR PARCIALVALOR/M2AÑO CONST. ÁREA M2

 24.00 2000  1  0.0000  0.0000$300.00 $7,200.00CONSTRUCCION ECONOMICA

ÁREA TOTAL:24.00 VALOR TOTAL CONTR.: $7,200.00

IMPUESTO PREDIAL ANUAL: VALOR CATASTRAL TOTAL:

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO, MANIFIESTO A USTEDES EL INMUEBLE ARRIBA DESCRITO, CON LOS 
ANEXOS DE LA LEY, Y EN CASO DE QUE FALTEN DATOS O DOCUMENTOS, ME COMPROMETO A CORREGIR LA OMISIÓN DENTRO DEL PLAZO DE 10 DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL REQUERIMIENTO DE LAS AUTORIDADES CATASTRALES Y EN CASO DE NO HACERLO LAS MISMAS OBTENDRÁN LOS DATOS OMITIDOS, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LA LEY DE LA MATERIA Y ELABORACIÓN DEL MANIFIESTO EN DEFECTO, SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS SANCIONES QUE PROCEDAN.
LEY DE CATASTRO EN SUS ARTÍCULOS 19 Y 22, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRIBUYENTE, DE MANIFESTAR LOS BIENES Y SUS MODIFICACIONES. EL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN SU ARTÍCULO 115, FRACCIÓN V ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR MANIFIESTO CADA 2 AÑOS.

$268.86 $165,400.00

PROPIETARIO ANTERIOR: 

FECHA DE TRÁMITE ABASOLO, TAMPS.  16 DE MARZO DEL 2021

FECHA DE IMPRESIÓN ABASOLO, TAMPS. 19 DE ENERO DEL 2022

MA. DE LOS ANGELES NARVAEZ 

PEÑA

PROPIETARIO:

JUAN GABRIEL TORRES ZUBIETA

ELABORÓ:

 SANJUANITA SALDAÑA SILVA

REVISÓ:

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

CATASTRO

 SANJUANITA SALDAÑA SILVA
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SE ACEPTA EL PRESENTE MANIFIESTO PARA FINES FISCALES NO IMPLICANDO 

RECONOCIMIENTO EN DERECHOS DE PROPIEDAD.

Lázaro Cárdenas SN,Centro,87760 Abasolo, Tamps.


